
./ 
/"' 

l 

CARLOS ENRIQUE LLERA 

ARREPENTIDO 
~ 

REGIMEN PENAL Y PROCESAL 5 

Su regulación en el Código Procesal Penal Federal, 
ley 27.063 (texto ordenado por decreto 118/19, 

con las incorporaciones de la ley 27.272 
y las modificaciones de la ley 27.482) 

La delación compensada. La atenuación punitiva. 
Acuerdo y declaración. Oportunidad. Control judicial. 

Incorporación y cumplimiento del acuerdo. 
Aplicación de la ley en el tiempo. 

V~loración probatoria. Constitucionalidad 

Prólogo de 
RAMIRO GUTIÉRREZ 

CORTE SUPREMA 

ID 
fabián J. 

Di Plácido 
Editor 

BIBLIOTECA 
SIG. TOPOGRAFICA INVENTARIO 

jG~80 AS!>;:r3" 



" /'' 

r .. 

ÍNDICE 

Prólogo, por RAMIRO GuTIÉRREZ .................................................... 7 

I. El imputado arrepentido. La ley 27.304. Aplicación en el 
tiempo .......................................................................................... 13 

11. Análisis de la normativa del Código Procesal Penal Fede-
ral en materia de "acuerdo de colaboración" ........................ 30 

l. Acuerdo de colaboración. Presupuestos de admisibi
lidad. Oportunidad, Negociación preliminar (artícu-
los 195, 196 y 197) ............................................................... 30 

2. Medidas cautelares o de coacción (artículo 198) ........... 59 

3. Requisitos formales y contenido del acuerdo (artícu-
lo 199) ................................................................................... 63 

4. Procedimiento del acuerdo de colaboración celebrado 
con el fiscal (artículos 200 y 201) ...................................... 75 

5. Homologación del acuerdo de colaboración (artícu-
lo 202) ................................................................................... 84 

6. Incorporación del acuerdo ~1 proceso (artículo 203) .... 98 

7. Valoración del acuerdo en la etapa preparatoria (ar-
tículo 204) .................................... :....................................... 99 

8. Corroboración (artículo 205) ............................................. 102 

9. Actos de colaboración. Registro (artículo 206) .............. 109 

10. Criterios para aplicar los beneficios (artículo 207) ........ 111 

11. Sentencia (artículo 208) ...................................................... 114 

III. Equivalencia entre el Código Procesal Penal Federal y la 
ley 27.304 ...................................................................................... 125 



12 fndice 

IV. Anexos .......................................................................................... 126 
l. Ley 27.304 ..... ... . . ... .. . ... ... ..... .. . ..... ............ .. . .. ... .... ..... .... ... ..... 127 

2. Tabla de equivalencias normativas entre el Código 
Procesal Penal Federal y la ley 27.304 ............................. 133 

V Modelos ....................................................................................... 139 
l. Acuerdo de colaboración .................................................. 139 

2. Acta de homologación del acuerdo . . ... ......... ... .. . .. . ....... ... 142 

VI. Bibliografía ........................................................................... : ...... 145 

/"' 
/ 

r 

l. EL IMPUTADO ARREPENTIDO. LA LEY 27.304. 
APLICACIÓN EN EL TIEMPO 

En consonancia con los compromisos asumidos por nues
tro país, al adherir a la Convención In~eramericana contra la 
Corrupción mediante la ley 24.759 y a la Convención de Na
ciones Unidas contra la Corrupción, mediante la ley 26.097, el 
Congreso de la Nación dictó la ley 27.3041, por la cual se ex
pande la aplicación del instituto procesal del arrepentido, tam
bién llamado colaborador eficaz, que establece la posibilidad de 
reducir la escala penal del delito que se le atribuye al imputa
do, cuando este colabore eficazmente con la investigación2• 

En este trabajo se utilizarán indistintamente los términos 
arrepentido, imputado arrepentido, imputado colaborador, 

1 Dictamen de las Comisiones de Justicia y Asuntos Penales y de 
Seguridad Interior y Narcotráfico del Senado de la Nación, Orden del Día 
No 605, 31/8/2016; y versión taquigráfica e inserciones de la Sesión Ordi
naria Especial de la Cámar~ de Diputados de la Nación del23/6/2016, y 
versión taquigráfica de la Cáll\ara de Senadores de la Nación, 13a reunión 
-5a sesión ordinaria-, 7/9/2016. 

2 Entre los instrumentos internacionales y regionales firmados 
por nuestro país se destacan la Convención Interamericana contra la Co
rrupción (Caracas, 1996, ley 24.759), la Convención sobre la Lucha contra 
el Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros en las Transacciones Co
merciales Internacionales (OCDE, París, 2000, ley 25.139), la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(adoptada en Palermo en el año 2000 y aprobada por la Argentina en el 
año 2002 por la ley 25.632, BO 30/8/2002), y la Convención de las Nacio
nes Unidas contra la Corrupción (adoptada en Nueva York el31}10/2003, 
aprobada por la Argentina en el año 2006 por la ley 26.097, BO 91 6/2006). 
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